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RESUMEN:

La implementación del Sistema de Créditos Académicos 
en la formación profesional de pregrado significa un pro-
ceso de reformulación conceptual de toda la organización 
del currículo que requiere del vínculo estrecho con varios 
procesos universitarios, donde se destaca la Gestión de 
la Secretaría Docente que permite el desarrollo coherente 
y articulado de los procesos de planificación, organiza-
ción, control, preservación y seguimiento de los resulta-
dos académicos. El presente trabajo tiene como propósi-
to, exponer los resultados parciales de una investigación 
sobre el tema. Para la obtención de estos resultados se 
empleó un enfoque metodológico integrado basado en un 
modelo mixto, con alcance transversal, y de tipo explora-
torio y descriptivo, utilizando la sistematización bibliográ-
fica y los primeros estudios de campo. Como resultados 
se exponen los conceptos y concepciones que sustenta 
al objeto de estudio y las primeras reflexiones obtenidas 
de los actores que intervienen en dicho proceso. 

Palabras clave: Enseñanza Superior, Gestión Educacio-
nal, Formación Profesional Superior, Equivalencia de Di-
plomas.

ABSTRACT:

The implementation of the Academic Credit System in un-
dergraduate professional training means a conceptual re-
formulation process of the entire curriculum organization 
that requires a close link with several university processes, 
highlighting the management of the Academic Secretariat 
that allows for the coherent and articulated development 
of planning, organization, control, preservation, and moni-
toring of academic results. This work aims to present the 
partial results of an investigation on the subject. To obtain 
these results, an integrated methodological approach was 
used based on a mixed model, with a cross-sectional sco-
pe, and exploratory and descriptive in nature, employing 
bibliographic systematization and initial field studies. The 
results present the concepts and conceptions that under-
pin the object of study and the first reflections obtained 
from the actors involved in this process.

Keywords: Higher Education, Academic Management, 
Professional Training, Equivalence between diplomas. 
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 INTRODUCCIÓN

La sociedad actual está enfrentando problemas sin resol-
ver como el cambio climático, la pérdida de la biodiver-
sidad, la persistencia de los conflictos armados, el incre-
mento de las desigualdades, la reducción del poder de 
los gobiernos nacionales y locales, la pobreza, el atraso 
económico, la privatización, las limitaciones en las po-
sibilidades de empleo, así como una profunda crisis de 
valores que refuerza lo individual ante el bien social. Una 
de las respuestas de los países latinoamericanos ha 
sido la necesidad de lograr la integración regional, que 
contribuya a la creación de conocimientos adecuados 
a las necesidades y carencias específicas de la región 
(UNESCO, 2019).

Los bloques regionales reconocen la necesidad del for-
talecimiento de procesos de integración en un marco de 
solidaridad, cooperación, complementariedad y concer-
tación política en todas las esferas de la sociedad. La 
respuesta de la educación superior ante estos retos ha 
sido la internacionalización, con redes de colaboración 
como ENLACES (Espacio de Encuentro Latinoamericano 
y Caribeño de Educación Superior) y CINDA (Centro 
Interuniversitario de Desarrollo) (CRES+5, 2024; UNESCO, 
2023; UOC, n.d.).

La internacionalización de la docencia incluye diversas 
acciones como: la movilidad de profesores y estudiantes, 
la flexibilidad curricular y la comparabilidad de Sistemas 
de Créditos Académicos (SCA) que reconozcan conoci-
mientos, competencias y estudios previos adquiridos en 
la formación profesional (Salmi et al., 2014).

Autores como Isaza, et al. (2006) y Mujica& Prieto (2007) 
definen el SCA como un proceso regulado que describe 
un programa de estudios, asignándole créditos a las dife-
rentes actividades de aprendizaje que lo componen, las 
que no se correlacionan directamente con el tiempo de 
docencia directa, y dicho programa está basado en una 
formación centrada en el estudiante.

En las últimas décadas se le ha prestado especial interés 
a la implementación del SCA en la formación profesional 
de pregrado. Desde la comprensión de la formación pro-
fesional como proceso continuo y de desarrollo profesio-
nal; es entendida, como: 

una formación en los aspectos básicos y básicos especí-
ficos de cada profesión, y desarrolle en el egresado mo-
dos de actuación (articulación armónica y coherente del 
saber, saber hacer y saber ser) que le permitan brindar 
respuestas, de manera innovadora, a los problemas más 
generales y frecuentes que se presentan en el eslabón 
de base de la profesión, y erigirse germen y actor de las 

transformaciones que necesita la sociedad. En esta eta-
pa la mayor responsabilidad recae en las universidades. 
(MES, 2017, p. 7).

La implementación del SCA en esta etapa de formación 
no solo radica en la conversión de horas lectivas en cré-
ditos académicos, sino también significa un proceso de 
reformulación conceptual y transformación integral que 
redefine la estructura curricular, los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje y la gestión del proceso de formación. 
En este contexto, la gestión universitaria es considerada 
el pilar fundamental para lograr las transformaciones ya 
que permite desde una perspectiva estratégica integrar 
a todos los actores institucionales involucrados en la 
toma de decisiones político-educativas; garantiza que el 
SCA no se convierta en una simple reconfiguración de 
las asignaturas existentes, promueve un currículo abierto, 
desplazando la enseñanza tradicional hacia el aprendi-
zaje activo y la construcción del conocimiento por parte 
del estudiante (Barjola et al., 2011; Delgado et al., 2005). 

La gestión que realiza la secretaría docente está vincula-
da de manera directa con la formación profesional desde 
el ingreso, la permanencia y el egreso en los procesos de 
planificación, organización, ejecución y control. Sánchez 
& Martínez (2011) destacan el papel que desempeña la 
secretaría docente en la implementación del SCA en la 
formación profesional de pregrado, ya que vela por la 
coherencia en la asignación de créditos, su registro y el 
seguimiento de los créditos asignados a cada asignatura 
del currículo del estudiante, es responsable del recono-
cimiento de créditos por aprendizaje previo, cursos reali-
zados en otras Instituciones de Educación Superior (IES) 
o experiencias laborales que se acepten considerar, lo 
cual contribuye a la movilidad estudiantil y la flexibilidad 
curricular.

A los efectos del estudio que se presenta, se define la 
gestión de la secretaría docente como: el proceso con 
funciones y acciones definidas, vinculada al proceso de 
gestión de la formación profesional (pregrado y posgra-
do), que permite el desarrollo coherente y articulado de 
los procesos de planificación, la organización, el control, 
la preservación y el seguimiento de los resultados aca-
démicos desde el ingreso, durante su permanencia y 
hasta el egreso, manteniendo una comunicación perma-
nente con docentes, estudiantes y directivos (MES, 2022; 
Viveros & Sánchez, 2018). 

Desde el año 2019, los países e Instituciones de Educación 
Superior (IES) se suscribieron al Convenio Regional de 
Reconocimiento de Estudios, Títulos y Diplomas de 
Educación Superior en América Latina y el Caribe; una de 
las medidas propuestas es la implementación del SCA en 
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la formación profesional de pregrado (UNESCO, 2019). 
En el año 2021, Cuba se suscribe a dicho convenio, reco-
nociendo, desde ese propio año, como una prioridad de 
acciones del Ministerio de Educación Superior (MES) la 
implementación del SCA en la formación profesional de 
pregrado que le permita al país la homologación del cu-
rrículo entre diferentes universidades, y le posibilite inte-
grarse al proceso de internacionalización de la educación 
universitaria.

En la actualidad se labora en una propuesta para su implemen-
tación en todas las universidades, carreras y modalidades de es-
tudio. Sin embargo, se pudo constatar que no existen estudios 
previos en la esfera nacional sobre la secretaría docente ante la 
implementación del SCA. A nivel internacional, se identificaron 
dos estudios (Argentina y Chile), relacionados con la responsabi-
lidad de la secretaría docente en el control de los créditos dentro 
del sistema de información académica (Universidad Nacional de 
Río Negro, 2022) y el diagnóstico de los procesos y funciones 
que realiza la secretaría docente de la facultad y los problemas 
presentados en el control del avance del estudiante hasta su cul-
minación de estudios (Contreras, 2012).

Teniendo en cuenta la prioridad del MES, durante el perío-
do 2023-2025 se realiza un estudio, titulado: Estrategia de 
gestión de la secretaría docente para la implementación 
de un sistema de créditos académicos en la formación 
profesional de pregrado en la Universidad de La Habana 
(UH). El presente artículo tiene como propósito, exponer 
los resultados parciales alcanzados en la investigación, 
tomando como referencia la sistematización bibliográfica 
y los primeros estudios de campo. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Los resultados que se exponen parten de la aplicación de 
un enfoque metodológico integrado dirigido a la toma de 
decisiones y el cambio; basado en un modelo mixto, con 
alcance transversal, y de tipo exploratoria y descriptiva, 
por constituir una primera aproximación de estudio. La 
revisión documental permitió sistematizar los fundamen-
tos teóricos del objeto de estudio. Se aplicó un estudio 
exploratorio con el propósito de conocer las condiciones 
actuales para enfrentar la implementación del SCA en la 
formación profesional de pregrado y su incidencia en la 
gestión de la secretaría docente. La misma se realizó a 
través de entrevista y encuesta a funcionarios, docentes 
de nueve carreras con más de diez años de experiencia 
y especialistas de la secretaría docente de 19 facultades. 
La muestra total fue de 76 actores que intervienen en el 
proceso de formación de pregrado (muestreo probabilís-
tico de tipo intencional).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La implementación del SCA en la formación profesio-
nal de pregrado

Sobre los estudios relacionados con la implementación 
del SCA, se pudo constatar que a nivel internacional y en 
América Latina, la mayor cantidad de estudios están rela-
cionados con la implementación del SCA en una carrera 
universitaria, destacándose resultados como la necesi-
dad de mejorar el sistema de evaluación para reducir la 
carga de trabajo del alumno, el escaso dominio del con-
cepto de crédito académico por parte de los docentes y 
la poca preparación de las IES para el tránsito del sistema 
tradicional al SCA con metodología de aprendizaje autó-
nomo (Barrera, 2011; Doménech et al., 2007; Palacio et 
al., 2006). Mientras que Paipa et al. (2009) afirman que la 
aplicación del crédito se ve más como el cumplimiento de 
una regulación gubernamental que como una herramien-
ta para facilitar los procesos de movilidad académica na-
cional e internacional. 

Los principales SCA implementados en la actualidad en 
Europa y América Latina son: 

	• Sistema de Créditos Transferibles Europeo (ECTS), 
resultado de los trabajos realizados por el Espacio 
Europeo de Educación Superior para la armonización 
de los estudios superiores en el área.

	• Sistema Nacional para la Asignación y Transferencia 
de Créditos Académicos (SATCA) implementado en 
México.

	• Sistema de Créditos Transferibles (SCT)-Chile.  

	• Sistema Argentino de Transferencia de Créditos (SATC)

	• Sistemas de créditos no unificados en países de 
América Latina, como Costa Rica, Guatemala, 
Honduras, Colombia, Ecuador, Brasil, Panamá y Perú.

En la educación superior cubana, el SCA en la forma-
ción posgraduada está consolidado, sin embargo, en la 
formación profesional de pregrado no se cuenta con ex-
periencias de su implementación. Los estudios sobre los 
SCA en la formación profesional de pregrado en Cuba 
son escasos, entre ellos, se destaca, el realizado por 
Miralles (2020) sobre el diseño de un modelo teórico del 
SCA para la carrera de Medicina. El estudio está conce-
bido de acuerdo con el tiempo que el estudiante requiere 
para alcanzar los resultados de aprendizaje definidos en 
el currículo y su participación en las actividades extra-
curriculares que posibilitan la formación integral de los 
estudiantes. Como resultado se realiza una propuesta de 
asignación de créditos a las horas teóricas y prácticas de 
docencia, considerando tanto las asignaturas del currícu-
lo base como las del propio, optativo, y electivo, al índice 
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académico y a las actividades extracurriculares tales 
como actividades científicas, exámenes de premio, ayu-
dantías, actividades culturales, deportivas y recreativas.

La secretaría docente ante la implementación del SCA 

Aunque no ha sido posible obtener de manera amplia 
información sobre las secretarías docentes y los funda-
mentos teóricos de su gestión a nivel nacional e inter-
nacional; en la bibliografía revisada se aprecia que, en 
comparación con la experiencia cubana, tienen en co-
mún las funciones de control de matrícula, gestión de 
expedientes estudiantiles, trámites de titulación, registro 
de calificaciones, reconocimiento de créditos, entre otras; 
supervisando el cumplimiento de normativas y políticas 
institucionales relacionadas con la formación profesional 
de pregrado (Universidad de Chile, 2024).

En los estatutos vigentes de varias de las universidades 
de España, donde se encuentra implementado el ECTS, 
aunque no aparece reflejada la existencia de un área que 
realice las actividades relacionadas con la secretaría do-
cente, se observa que entre las funciones de los decanos 
de las facultades está el nombrar al personal que debe 
aplicar la normativa para el reconocimientos de créditos, 
la expedición de certificados académicos, custodiar las 
actas de calificación, los expedientes de los estudian-
tes, y formalizar las matrículas (Universidad Nacional de 
Córdoba, 2023).  

Hasta el momento se han identificado dos estudios de 
implementación del SCA desde la secretaría docente, es-
tos son:  en la Universidad de Chile para caracterizar la 
forma de operar la Secretaría de Estudios de la Facultad 
de Ciencias Físicas y Matemáticas y; proponer nuevas 
estructuras, funciones específicas y un plan de imple-
mentación para solucionar los problemas presentados en 
la determinación del avance curricular de los estudian-
tes debido a la cantidad de estudiantes involucrados 
(Contreras, 2012). El realizado en la Universidad Nacional 
de Río Negro (2022) que permite la medición del progre-
so académico a través del sistema de créditos, a fin de fa-
cilitar la movilidad de los estudiantes entre los programas 
de estudio de esa universidad y con otras universidades 
nacionales e internacionales. Igualmente, la Universidad 
del Cauca (2014) establece el Reglamento del Sistema 
de Créditos Académicos que establece que la secretaría 
docente (nombrada División de Admisiones, Registro y 
Control Académico – DARCA) habilita el registro acadé-
mico de cada estudiante con las asignaturas matricula-
das, consignando los créditos, y calificación obtenida y 
consolidando al final de cada período los créditos apro-
bados por éste.

Gestión de la secretaria docente ante la implementa-
ción del SCA

La secretaría docente debido a las funciones que realiza 
y los procesos en que participa requiere de un vínculo es-
trecho con varios procesos y subprocesos universitarios. 
Se destaca el papel que desempeña en la implementa-
ción del SCA en la formación profesional de pregrado, ya 
que vela por la coherencia en la asignación de créditos, 
su registro y el seguimiento de los créditos asignados a 
cada asignatura del currículo del estudiante, es respon-
sable del reconocimiento de créditos por aprendizaje 
previo, cursos realizados en otros IES o experiencias la-
borales que se acepten considerar, lo cual contribuye a la 
movilidad estudiantil y la flexibilidad curricular (Sánchez 
& Martínez, 2011).

La gestión de la secretaría docente es crucial en la defi-
nición de criterios, procedimientos, y seguimiento; es la 
responsable de llevar un registro detallado de los créditos 
asignados a cada estudiante, verificando que sean trans-
feribles entre programas e instituciones. Además, tenien-
do como guía las equivalencias de asignaturas aprobadas 
a nivel de IES, garantiza la homologación de créditos o su 
tramitación con el departamento correspondiente. Otro 
aspecto muy importante es la función de comunicación y 
orientación a los estudiantes sobre el sistema de créditos 
académicos y sus requisitos. Vera (2023, p. 11), afirma 
que para la correcta implementación de un SCA se debe 
contar con un Sistema Informático de Gerenciamiento 
Académico, “mediante el cual se realicen y procesen las 
experiencias de aprendizaje de los estudiantes, los do-
centes tengan a mano los avances de sus estudiantes y la 
administración académica acceda, gerencie y acompañe 
los procesos formativos de los estudiantes”. 

Como se puede apreciar, la implementación de un SCA 
en la formación profesional de pregrado no solo radica 
en la conversión de horas lectivas en créditos académi-
cos. Esta implementación significa un proceso de refor-
mulación conceptual de la organización del currículo, de 
modelos de formación centrados en el estudiante, de se-
guimiento permanente de los resultados de aprendizaje, 
de mecanismos de control que garanticen la calidad y 
la transparencia que faciliten la movilidad, el intercambio 
académico, el reconocimiento de asignaturas, programas 
y titulaciones entre instituciones. Para ello es necesario 
determinar previamente un conjunto de aspectos que nor-
marán su implementación (Barjola et al., 2011; Delgado et 
al., 2005; Kri et al., 2015):

	• Establecer la cantidad de horas de trabajo estudiantil 
total que se incluirán en un crédito académico. 
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	• Establecer la cantidad mínima de créditos académi-
cos necesaria para obtener la titulación, y su distribu-
ción por año académico. 

	• Se debe determinar cuáles asignaturas son comunes 
a varias carreras, en cuanto los resultados de apren-
dizaje y competencias a obtener, para uniformar su 
nombre y establecer la cantidad de créditos comu-
nes a considerar en todas las carreras universitarias 
que las cursan. Lo que permite agilizar el proceso de 
convalidaciones.

	• Calcular la carga horaria total (horas lectivas más ho-
ras de trabajo independiente del estudiante) necesa-
ria en cada una de sus asignaturas, lo que posibilitará 
establecer la cantidad de créditos a asignar a la mis-
ma. Para ello es crucial determinar lo más realmente 
posible la cantidad de horas que el estudiante nece-
sita para la preparación de cada asignatura durante 
el transcurso del curso. Garantizando que no se ex-
cedan entre 40 a 50 horas semanales del estudiante, 
valor determinado por varios estudios internacionales 
para evitar la fatiga y el estrés estudiantil.

	• Tener en cuenta las ventajas de la evaluación continua 
frente al examen final para lograr una distribución uni-
forme del volumen de trabajo de los estudiantes.

Entre los desafíos que enfrenta la gestión de la secretaría 
docente al implementar el SCA en la formación profesio-
nal de pregrado, debido a las funciones que realiza y los 
procesos en que participa vinculado al proceso de forma-
ción, se destacan (Kri et al., 2015; Sánchez & Martínez, 
2011):

	• Velar por la coherencia en la asignación de créditos, 
su registro y el seguimiento de los créditos asignados 
a cada asignatura del currículo del estudiante.

	• Responsable del reconocimiento de créditos por 
aprendizaje previo, cursos realizados en otros IES o 
experiencias laborales, lo cual contribuye a la movili-
dad estudiantil y la flexibilidad curricular.

	• Colaborar en la definición de criterios, procedimientos, 
seguimiento y garantizar la coherencia, transparencia 
y la eficiencia en la gestión académica. 

	• Garantizar que los criterios para asignar créditos sean 
uniformes y consistentes en todas las asignaturas y 
programas.

	• Asegurar que la asignación de créditos sea justa y no 
esté sesgada hacia ciertos grupos de estudiantes.

	• Responsable de llevar un registro detallado de los cré-
ditos asignados a cada estudiante, verificando que 
sean transferibles entre programas e instituciones.

	• Teniendo como guía las equivalencias de asignaturas 
aprobadas a nivel de IES, garantizar la homologación 

de créditos o su tramitación con el departamento 
correspondiente.

	• Desarrollar la función de comunicación y orientación a 
los estudiantes sobre el sistema de créditos académi-
cos y sus requisitos.

	• Coordinar con docentes y autoridades para transmitir 
las directrices y asegurar su comprensión.

	• Mantener registros exactos de los créditos asignados 
a cada estudiante y asignatura.

	• Evaluar y reconocer créditos por cursos previos o 
experiencias.

	• Adaptarse a las necesidades cambiantes de los estu-
diantes y las tendencias educativas.

	• Revisar y ajustar el sistema según la retroalimentación 
y los resultados. 

Necesidad de atender la gestión de la secretaria 
docente 

El estudio exploratorio realizado en el año 2023 permite 
constatar la pertinencia del tema en la educación supe-
rior cubana, y la labor que se desarrolla para la elabora-
ción de una propuesta de implementación del SCA en la 
formación profesional de pregrado. Se señala la necesi-
dad de transformaciones en el marco legal y organizati-
vo en el proceso de formación profesional de pregrado; 
significando la atención especial que se le debe dar a la 
gestión de la secretaría docente como parte esencial de 
este proceso por su responsabilidad en el control y segui-
miento de los resultados académicos. 

Para iniciar el proceso de implementación del SCA, se 
reconoce la importancia de la preparación de profeso-
res, directivos y especialistas de las secretarías do-
centes; la necesidad de modificaciones al Manual de 
Normas y Procedimientos de las Secretarías Docentes 
de la Educación Superior; reforzar el sistema de trabajo 
y comunicación de las facultades con la secretaría do-
cente que permitan la toma de decisiones oportunas y 
pertinentes. 

Por otra parte, se hace referencia a la importancia de uni-
ficar la información que se solicita a la secretaría docente 
sobre el análisis y control de los resultados académicos; 
de lograr una mejora en la actualización y accesibilidad 
del Sistema de Gestión Universitaria (SIGENU) para la 
toma de decisiones; así como, de los recursos para el 
procesamiento de la información que se genera y esta-
bilidad de la fuerza laboral en las secretarías docentes. 
Estos aspectos coinciden con los problemas presentados 
para la implementación exitosa del SCA, analizados en 
los estudios realizados en otros países.
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CONCLUSIONES

La implementación del SCA en la formación profesional 
de pregrado constituye una prioridad en la educación su-
perior cubana, sin embargo, la misma exige de una refor-
mulación conceptual de la organización del currículo, y 
adecuada preparación de todos los actores que intervie-
nen en la formación profesional; entre los que se encuen-
tra la necesidad de prestar especial atención a las secre-
tarías docentes por estar vinculadas directamente con la 
planificación, la organización, el control, la preservación 
y el seguimiento de los resultados académicos de los es-
tudiantes en todas las modalidades de estudio; desde el 
ingreso, durante su permanencia y hasta el egreso.

Implementar el SCA en la formación profesional de pre-
grado, trae consigo de manera directa cambios en la 
gestión de la secretaría docente desde el marco legal y 
organizativo, sus funciones, actividades que despliega 
en cada proceso, así como el sistema de relaciones con 
los actores implicados, mecanismos de control y que a su 
vez permitan la movilidad y flexibilidad. 

La gestión de la secretaría docente dentro de los proce-
sos universitarios garantiza la transparencia y verifica-
bilidad de los resultados de la formación profesional de 
pregrado. A su vez las facultades requieren de una estra-
tegia de gestión que le permita enfrentar exitosamente la 
implementación de un SCA.  
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